
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'UI'RLMA CORlE DL JUSTICIA DE LA MACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JORGE NUCHITA, 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Número de  registro 
11858 

	 Constancias 
Escrito de Braulio Guadalupe Camacho Teodoro, Síndico del 
Ayuntamiento de San Jorge Nuchita, Estado de Oaxaca. 

Anexos en copias simples: 
a) Escrito dirigido al Secretario de Finanzas del Estado de 
Oaxaca con sello de recibido de catorce de marzo de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Síndico del municipio actor. 
b) Diversos estados de cuenta del Municipio de San Jorg 
Nuchita. Estado de Oaxaca. 

Documentales recibidas el dieciséis de marzo del año en curso-en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu o-«¡. Conste 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que su 	efectos legales, el escrito y los 

anexos de cuenta, del Síndico del Ayuntamien' de San Jorge Nuchita, Estado 

de Oaxaca, cuya personalidad tiene r;onocida en autos, a quien se tiene 

desahogando el requerimiento formulado w,  proveído de uno de marzo del año 

en curso. Esto, con fundamento e Aos artículos 11, párrafo primero1, y 282  de 

la Ley Reglamentaria de las FracciJs 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de ¡os Estados UnidoMexicanos. 

En consecuencia, téng

, 	

al Síndico del municipio actor, promoviendo 

controversia constitucional contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, las 

secretarías de Finanza'e Gobierno, así como el Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana, todos de la referida entidad, en la que impugna lo 

siguiente: 

"IV.- NORMA GENERAL O ACTOS CUYAS INVALEZ SE DEMANDA. 
• Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: 
a).-  La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o autorización 
verbal o escrita por medio del (sic) cual la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, solicitó a la Secretaría de Finanzas del Estado, retener los  
enteros quincenales por concepto de participaciones y los enteros mensuales de las  

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto do 

los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares. el 

ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento 
silo hic.im admitirá o desechré la demanda riontro dp las ciirpnt 	 - 

 
 
 
 
 



ap.piiaciones federales qye le corresponden al Municipio actor correspondientes a 
ms ramos 28 y  33 fondo ¡uy IV así como de todos los recursos de carácter federal 
ciestiriados al Municipio actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de 
Finanzas. 

a real y eminente retención de los enteros quincenales por concepto de 
participaciones y los enteros mensuales de las aportaciones federales que le 
corresponden al Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y  33 fondo lii y IV, 
así c:)mo de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio actor y 
ue se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al Municipio de San 

Jorr9 Nuchita, Oaxaca. 
41 Del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: 
a). 

 
La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o autorIzación 

verbal o escrita por medio del (sic) cual el referido órgano solicita a la Secretaría de 
inanzas, dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, retener y/o suspender por 
on capto de participaciones y  los enteros mensuales de las aportaciones federales 

que le corresponden al Municipio actor correspondientes a los ramos 26 y 33 fondo 
Li y i y, así como de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actol y que se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas. 

El dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio de la (sic) cual se aprueba 
la terminación anticipada de mandato y/o desaparición de poderes y/o revocación 
rfa mandato de los conce/ales en funciones del Municipio de San Jorge Nuch ita, 
Oaxaca, sin que se nos haya notificado el inicio del procedimiento correspondiente, 
y se nos haya respetado el derecho de audiencia, situación que vulnera lo 
establecido por los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
C. -. El dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio de la (sic) cual se establece 
la calificación de una asamblea de elección extraordinaria a concejales al 
Ayuntamiento de San Jorge IVuchita, sin que previamente se haya llevado el 
procedimiento de terminación anticipada de mandato, que ordena e! artículo 
65 BS de la Ley Orgánica Municipal de! Estado de Oaxaca, violentando con ello, 
la debida integración del Cabildo Municipal en funciones. 

De! Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 
dictamen; resolución, acuerdo, orden o Decreto, por medio de la (sic) cual 

aprueben la tE:lrn7iflación anticipada de mandato y/o desaparición de poderes y/o 
ievocación de mandato de los concejales en funciones del Municipio de San Jorge 
Riuchita, Oaxaca, sin que se nos haya notificado el inicio del procedimiento 
correspondiente, y se nos haya respetado el derecho de audiencia, situación que 
vLitmnera lo establecido por los artículos 14, 16 y  115 de la Constitución Política de 
¡OS Estados Unidos Mexicanos. 
b). -. El inminente nombramiento de un administrador Municipal y/o Consejo de 
Administración o el Reconocimiento de una planilla de concejales distinta a los que 
conformamos el cabildo en funciones, sin que exista causa justifica (sic), ya que no 
se respetó el derecho al debido proceso contemplado por el artículo 14 de la 
Constitución Federal. 
Dichos acto (sic) consistentes en Retención de los recUrsos correspondientes al 
im'luncipio, la terminac'ón anticipada de mandato y/o desaparición de por/eres y/o 
1 avocación de mandato de los concejales en funciones del Municipio de San Jorge 
('Ju ir, hita, los pretenden hacer sin que exista causa justificada para ello, y violando 
'as garantías de audiencia, defensa y  leqalidad ya que hasta este momento no han 
ido notificados legalmente al Ayuntamiento que represento. 

Cion fundamento en los artícuLos 105. fracción 1, inciso 1)l,  de la 

atituciÓn Pi::lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1' de la Ley 

iiStiuCion  Política  de los Estados Unidos Mexicanos 
n:ulc 105 La Suprema Coi-te de Justicia de la Nación conocerá, un los térmiiios que señale la iey reghimentaria, de 

ocios siguientes: 
ci ntroversias :;onstilucioriales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 

Lstad:i y uno de SUS Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...). 
Reqjamentaria de  las Fracciones 1 y II del Artículo  105 de la  Constitución  Federal 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

Constitucional, se admite a trámite la demanda que hace 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que se 

puedan advertir de manera fehaciente al momento de dictar 

sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actor ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña, así como la présuncional en su doble aspecto, legal 

y humana, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo 

primer05, 316 y 32, párrafo primer07, de la mencionada ley reglamentaria. 

En consecuencia, se tiene como demandados en este procedimiento 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, to* del Eso de 

Oaxaca, mas no así a los secretarios de Fianzas y de Gobierno de la referida 

entidad, ya que se trata de dependenci4 subo '.ias al segundo poder 

mencionado, las cuales deben comparecer por conducto de su representante 

constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, s' orno al Instituto 

legal y, en su caso, dictar las medidas nec 

resolución que se emita en este asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la jur 

para dar cumplimiento a la 

encia de rubro "LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITÚCIONALES. CARECEN DE ELLA 

LOS ÓRGANOS SUBORDINAD 

Consecuentemente, con copia del escrito de demanda y sus anexos, 

deberá emplazárseles para q)resenten su contestación dentro del plazo de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos Ja 

notificación del presen acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones en 'asta ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocrá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciopes de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposic'on 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procpdimientos Civiles. 
5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, esén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
6Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor ldesechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en eso 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Tesis 8412000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, 
agosto de dos mil, página 967, con número de registro 191294. 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción ii, y  26, párrafo 

priero °, de la invocada ley reglamentaria, así como 305,11  
 del Código Federal 

(1r 	rocedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del articulo 1 12 

ck Ja citada ley y, con apoyo en la tesis de. rubro: 'CONTROVERSIAS 

CO'VS17TUCIONALES LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

LGiVlCILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

G LE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(PHCACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL 

fl PROCEDIMlrENTos CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

VA, FERIA) 

Ademas, a fin de integrar debidamente este expediente, con fundamento 

H 	artículo 3514 
 de la citada normativa reglamentaria se requiere a las 

;l'r::idades demandadas para que al dar contestación, por conducto de 

i n•nes legalmente las representan, envíen a este Alto Tribunal copia 

enficacla de todas las documentales relacionadas con los actos impugnados, 

..cIhiclas que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa en 

irios del artículo 59, fracción 115,  del indicado Código Federal de 

edrnlentos Civiles. 

En 

 

otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V16, de 

v reglamentaria, dese vista a Ja Procuraduría General die la República 

que hasta airites de la celebración cJe la audiencia de ley manifieste lo que 

-el! 	qmentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
,rr irlo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 

i.3 derrindado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
1,1 	pe, sea objeto de la controversia. ( ... ). 
'P.rtulo 26. Admitida la demanda, el rrunistro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 

-, 	FiLIO de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del misrro plazo 
sien lo que a su derecho convenga. ( ... ). 

Ç 	.!açLhfçal  de Procedimientos Civiles 
1110 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 

:su ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificauiories que 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 

,:onlia quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 

re uti:ial. 
- 	l carncntaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 

1 1 L Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera con base en las disposiciones del 
1 culo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
eElara a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Y/2003, Aislada, Pleno, Novena [":-:poca, Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta, Torno XI marzo de 
796, número de registro 192286. 

1 iinientaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Federal  
lo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar prueoas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 

lal ogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
-¡¡,!S que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Ls) Federal de Procediniientos Civiles 
t.I<., 59 Los tribunales, para hacer cumplir SLS determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 

	

- : 	ni spremio: 
1 iis1a por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo geneial vigente en el Distrito Federal. 

keqmentaria de las Fracciones 1 y III del Artículo 105 de la Constitución Federal  
rin rL 	0. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (.. 

	

- 	
1 )uI aclor General de la República. 
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a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 

el promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada del escrito de demanda y sus 

anexos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado a las autoridades demandadas; 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a  

los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Instituto Estatal Electoral y de  

Participación Ciudadana, todos del Estado de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diita).Lzda del presente  

acuerdo, del diverso de radicación y turno, así comod9V escrito inicial y  

sus anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de  

Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en 	Bartolo Coyotepec, por  

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario  

12/2014, a fin de que genere la boleta de turníie le corresponda y la envíe al  

órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con  lo 

dispuesto en los artículos 15718  de la 	ç, rciánica del Poder Judicial de la  

Federación, 4, párrafo rjrimero19, y 
520 de la ley reQiamentaria de la materia,  

lleve a cabo la diliqencia deificación por oficio a los poderes  

Leqislativo y Ejecutivo, así como al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ti.. del Estado de Oaxaca, en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo an erior, en la inteligencia de que para los efectos 

de lo previsto en los-artículos 29821 y 29922 del Código Federal de 

17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que so 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de ¡a Suprema Corte de Justicia o del 

Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
1abije al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vio 
telegráfica. ( ... ) 
20 Artículo5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilie 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
21Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 

juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar er,  
que deban practicarse. 

 
 
 
 
 



Píccedirnientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

cv ciencia criptográfica de ha firma electrónica del servidor público responsable 

CtE :iU remisión por el IVIINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

23f2O'i8, en términos del artículo 14, párrafo primero23, del citado Acuerdo 

eral Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

res:iectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaidívar Lelo de 

Linea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

-;rjiit 	de 	Controversias 	Constitucionales, y ¡' de 	Acciones 	de 

cuerdos 1e este Alto 
1 	 / :unal, que da fe.  

Ir cnstitucionalidad de la Subsecretaría Gener 

hoja corresponde al proveído de veinte de marzo de dos mil dieciocho, dictado por 
'hinistro instructor Arturo ZakIíviir Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
:rj8, promovida por el Municipio de San Jorge Nuchita, Estado de Oaxaca. ConsteÇk 

MiDVH. 2 

:al requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendara, a su vez, 
cal t'orrespondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 

tilia Corte de Jus-ticia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
ijublci, 

 

autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
uculci 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 

-qui a crienos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda ex:;eder de 
luis. 

LRrd(:i  General Plenario  1212014 
lo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este subrnódulo del MINTERSCJN deberán 

riecirónicarnente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso q), del AGO 
se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o má; servidores 

tie la SCJN o (:lel respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
A critenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 

,Jul servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
iraíica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 

-pende a su original. ( ... ) 
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